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Informe Financiero Complementario 

Indicaciones al Proyecto de ley que Otorga reajuste general de 

remuneraciones a las y los trabajadores del Sector Público, concede 

aguinaldos que señala, concede otros beneficios que indica, y modifica 

diversos cuerpos legales 

Boletín N º 18.036-05 

I. Antecedentes

Mediante la presente indicación (N °303-373), se propone precisar la habilitación a 

Empresas y Sociedades del Estado a recibir recursos de los Gobiernos Regionales para 

el financiamiento de proyectos de inversión regional con cargo al Presupuesto 2026, 

para establecer el mecanismo de aprobación del consejo regional, y los 

procedimientos necesarios ante el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

II. Efecto de las indicaciones sobre el Presupuesto Fiscal

En consideración a la naturaleza normativa de la presente indicación, esta no tendrá 

incidencia sobre el presupuesto fiscal. 

III. Fuentes de información

• Oficio de S.E. el Presidente de la República, mediante el cual formula

indicaciones al Proyecto de ley que Otorga reajuste general de remuneraciones

a las y los trabajadores del Sector Público, concede aguinaldos que señala,

concede otros beneficios que indica, y modifica diversos cuerpos legales.
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JAVIERA MARTÍNEZ FARIÑA 

Directora de Presupuestos 

Página 2 de 2 


